
A B E J A ESPAÑOLA. 

NUM. 108. Lurtes,28 de Diciembre. ñqto».-

PROYECTO FILANTRÓPICO. 

( Continúa el artículo del núm. 106.) 

Condiciones, 

baxo las quales yo D. E. F. de L. da­
ré libertad cada año de mi vida , in­
cluso aquel en que fallezca (sea al 
principio, ó al fin) , á dos de los cria-

. dos. esclavos, que tengo en la provin­
cia de Caracas , dando principio en 
¿813, en cuya navidad se verificarán 

las dos primeras. 

1.a Que todo criado viva cristia­
namente , sin amancebamiento , ni 
trato obsceno con soltera ó casada, 
sin cometer robo al amo , ni á los 
otros criados, ni á otra persona; pues 
¿>1 que no. cumpla esta condición en 
todo el año, en que se hajja el sor-
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teo para, dar la libertad á dos , que­
dará excluido de él. 

2.a- Que; los esclavos cumplan 
puntualmente con hacer el ti'abajo 
regular ó tarea , que se les señale; 
pues el que falte voluntariamente á 
ello , aunque sea una sola vez en ei 
año del sorteo , quedará excluido de 
é l ; pero se advierte , que si el criado, 
ó criada que no sacó su tarea, la sa­
ca después, ú otro equivalente por sí, 
su consorte , ú otro compañero den­
tro de 8 días, recobrará el derecho á 
entrar en el sorteo : á cuyo efecto lo 
anotará el mayordomo en el quader-
no destinado á ello. 

3.a Que no salgan , ni se ausen­
ten de d i a , ni de noche de la ha­
cienda por poco , ni mucho tiempo, 
sin noticia y permiso del mayordo­
mo ó amo', baxo la misma pena. 

4.a Que los padres cuiden y crien 
con esmero á sus hijos; y que no de-
xen de sacarles los insectos llamados 
niguas (Pulex terebrans de Linnéo) , ó 
matárselas, untándolos con ungüento 
de pepita de mamey (^Achrau mam-
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mosa de Linnéo), 6 con aceyfce de 
aceytunas ; lo qual tiara el mayor-. 
domo. 

5.a Que no tengan riñas ó pen­
dencias los. esclavos unos con otros, 
ni con extraños, y menos se aporreen 
ó den palos ; pues los que lo hagan; 
quedan excluidos del sorteo en el 
año en que hayan incurrido en dioho 
exceso. 

6.a Siendo de la mayor impor* 
tancia que las molenderas y cocine-? 
ras cumplan fiel y exactamente su 
obligación de hacer el pan y la co¿ 
mida de sus compañeros, y al tiem­
po señalado , que es para el.almuer­
zo á las nueve de la mañana , y pa* 
ra la comida y cena unidas al poner­
se el sol ; se pondrá en esto el mayor 
esmero , y en que dichas criadas no 
extravien la menor parte del maiz ó 
carne : y la que faltare ó contravi­
niere á lo dicho , quedará excluida 
del sorteo , y también su marido. 

7.a Todo criado que sepa haber 
otro cometido alguna falta de las que 
privan del ..derecho á la libertad, se la 
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comunicará inmediaMüente al amo 
•ó mayordomo; pues si no lo hace," 
incurrirá en la misma pena por está 
omisión. 

8.a Solo entrarán en suerte los 
que tengan veinte y dos años cumpli­
dos , y hayan entrado en veinte y tres¿ 
y los casados y viudos con hijo 6 hi­
jos ; pues los solteros , hombres ó mu-
geres , quedan excluidos del sorteo; 
si no sé casan por no querer; pero si 
no lo hacen por no haber en las ha­
ciendas críada ó criado : con quien 
hacerlo, 6 no proporcionarlo el amo, 
en tal caso entrarán al^sórteo, 

9.a Los esclavos solteros que en 
30 de noviembre de 1812 tengan cin­
cuenta y tjuutro años de edad, ten­
drán derecho á la libertad ; lo mis­
mo las solteras de sesenta y quatro 
años. 

10,a Los esclavos tendrán dere­
cho a la libertad según su edad. Loa 
de sesenta años ó mas tendrán dere­
cho como c'nco : los de cincuenta á 
cincuenta y nueve ar«os,como quatro; 
ios de quarenta á quarenta y nueve, 
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como tres : los «te treinta á treinta y 
nueve, cómo dos: y ios de yemte y 
tres á veinte y nueve, como uno, A 
cuya consecuencia , y debiendo dar­
se la libertad á los dos esclavos, á 
quienes toque por suerte: los que na-
hayan entrado en sesenta años , aun­
que sea solo el marido, 0, sola la mu-
ger , entrarán en el sorteo con cinco 
acciones; esto es ,' se pondrán sus 
nombres en 5 cédulas , y todas en­
trarán en cántaro para el sorteo. De 
los de cincuenta á cincuenta J n u c r 
ve años se pondrán quatro cédulas, 
y entrarán en suerte : tres cédulas los 
que tengan de quarenta á quarenta y 
nueve años: y de los matrimonios que 
tengan de veinte y tres á veinte y 
huevé años, se pondrá una cédula. 

l l , a Si el marido ó muger de un 
matrimonio son de edad diversa (v. 
gr. , uno de cincuenta años , y otro 
de quarenta) entrarán en la clase ó 
suerte que corresponda al de mas 
edad. 

12.a Si uno de los casados tiene 
veinte y tres años, 6 mas, y el otro 
no ha cumplido los veinte y dos, en-
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trarán ambos en la suerte de los- de 
veinte y tres á veinte y nueve años de 
edad. 

13.a Si se compran esclavos para 
e! servicióle las haciendas, no ten­
drán derecho (% entrar en sorteo para 
la libertad hasta que hayan servido 
en mis haciendas seis años ; pero si 
alguno de ellos se casase con esclavo 
ó esclava,, que tenga derecho al sor­
teo , gozarán ambos de él. 
_ 14.a. En el caso de que el marido 
incurra en falta que le excluya del 
sorteo , quedará también excluida su 
Miuger ; y al contrario, si esta comete 
la taita que la prive del sorteq , que­
dara privado de él su marido ; á fia 
de que ambos se zelen , aconsejen y 
auxilien mutuamente para no verse 
en este caso, 

15.a Si hay un solo soltero Ó sol, 
tera con derecho á la libertad , y le 
toca la suerte de ella, ese año no se 
dará mas que esta libertad ; pero si 
«ay en las haciendas dos solteros á 
solteras, ó viudos ó viudas con de­
recho á la libertad , según las reglas 
aquí proscriptas, en este casóse pon-
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drán dos de ellos 6 ellas en cada cé­
dula, y tantas cédulas como corres­
pondan al de mayor edad de los dos, 
y así entrarán en el sorteo. 

16.A Si el matrimonio, a quien 
toque la suerte de libertad, tiene hijo 
mamando , la madre será obligada á 
permanecer en la hacienda hasta des­
tetarle al tiempo regular, y que ten­
ga tres años de edad: en cuyo tiempo 
se le dará ración de comida y vesti­
do, lo mismo que quando era esclava; 
pero deberá sacar media tarea de las 
que se dan á las esclavas que están 
criando. (Se concluirá.) 

ROMANCE. 

Ya no quiero cabilar 
Sobre las cosas del siglo, 
Supuesto que con pensarlas 
Ninguna cosa consigo. 

Bueno, será que yo sea 
Mas prudente y reflexivo, 
Y que imite á tantos otros 
Que maman á dos carrillos. 

¿Quien me mete , necio, á m i 
E n lanzar de pluma tiros 
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A los que a costa del pueblo 
Andan guapos y rollizos ? 

¿Que me importa que la sania 
Haga humanos cochifritos, 
Y que se den los empleos 
A los señores antiguos? 

¿Que me va á mi ni me viene» 
De que un ministril ladino 
Amenace con argucias 
La paz del literatillo ?„.. 

¡Vaya que somos los hombres 
Poco menos que los niños! 
Pues tomamos tan á pecho 
El bien de nuestro vecino. 

Hagan ellos lo que deben, 
Que yo quiero hacer lo mismo; 
Y vivamos y bebamos 
En el mas dulce egoísmo.— 

Esto dixera un zagal 
De los muchos aburrido» ; 
Pero otro que era de pro, 
Son riéndose, le dixo : 

Para servir á la Patria 
El ciudadano ha nacido : 
Y al que solo piensa en si, 
Cuéntale por su enemigo. 

Cádiz. Imprenta Patriótica. 1812. 
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